
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1475/2013

Colina, 23 de julio de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 1510/2013 de fecha 17 de julio de 2013 de la Directora de DIDECO al
Sr. Alcalde, mediante el cual remite Informe Social de doña Verónica de las Mercedes
González González, solicitando rebaja de servicio de limpieza de fosa séptica - Solicitud
Aprobada por el Sr. Alcalde. 2) Informe Social N° 072/2013 de fecha 17.07.13 de la
Asistente Social doña Carolina Soto Pavez informando respecto a situación
socioeconómica de la Sra. Verónica González González. 3) Ficha de Protección Social -
Folio Único Nacional N° 5795357; y, las atribuciones que me confieren los artículos 12
inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Rebajase al 50% el pago del derecho
municipal por concepto de utilización del camión limpia fosa de la vivienda
ubicada en Pasaje San Juan N° 070, Población Manuel Rodríguez, comuna de
Colina, a nombre de la propietaria doña VERÓNICA DE LAS MERCEDES
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, RUT.: 15.386.725-9.

^ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FQO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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ICION:
dministradora Municipal

Secretaría Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas.
Dirección de Aseo y Ornato
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


